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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Kst* periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscjiCiónes en la calle Mayor *ám.e 75 junto á Santa Cruz.

Precie i' >uscric\on.~En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 1 Q rs. tres 28. I'uerM, franco deporte, un mes H r$. tres 40.

AnTÍC’1.0 DE OFitiO.

GOIREKXO
DI LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nu m . H9i.

Circular numero 986

En la Gaceta de Madrid número 
984 correspondiente al día / / de 
Octubre, se halla inserto lo si
guiente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

URALES DECRETOS.

Trascurrido el término de tres me
ses, por c! (¡uc concedí licencia á 
D. Lorenzo Flores Calderón, Miuis^ 
Iro del Tribuna! de Cuentas del Rei
no para atender al restablecimiento 
de su salud, sin haberse presentado 
el interesado á servir su empleo, lo 
cual envuelve la dejación del mismo, 
Vengo en declararlo v cante , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros

Dado en Palacio á 8 de Octu
bre de l858. = Está rubiicado de 
la Real mano —El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

Conformándome con • lo que me 
ha propuesto el Ministro de Hacien 
da. de acuerdo con el Concejo de 
Ministros, Vengo en nombrar M nis- 
Iro del T ibunal de Cuentas del 
Reino á D. F-ancisco Donoso for
tes, Subsecretario del Ministerio de 
Hicienda.

Dado en Palacio, etc.

Vengo» en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda á I). Luis 
Alvarez, que desemp-ma interinamen- 

dicho destino.
Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Mimiro t9.=Circular.

Fxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha a! 
Director genera! do Artillería lo si
guiente: x

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. E. fecha 27 de Agosto próximo 
pasado, en la que á consecuencia 
de las diferencias suscita !as en la 
ú lima quinta entre las autoridades 
militares de algunas provincias y los 
Oficiales comisionados para la saca 
de quintos, acerca de la verdade
ra inteligencia de la Real orden de 
23 de Mayo de 1856, que previe
ne recaigan soloen la infantería las 
bajas que resulten en los reempla
zos por efecto de la redención á me
tálico, aun cuando esta tenga lugar 
de pues de entregados los quintos á 
las armas especiales, pide V. E 
una aclaración á la espres da Real 
orden, á fin de (]ue con ella cesen 
las dudas y cuestiones de que se 
trata. Enterada de lodo S.jM. al 
propio tiempo que de conformidad 
con lo propuesto por V. E., se ha 
servido resolver, que tan luego co
mo redima su suerte un quiñi) sa
cado del depósito para una de las 
armas especiales, reciba esta en la 
saca inmediata jiro quinto antes de 
empezar el turno ordinario entre los 
diferentes cuerpos, no ha creído con
veniente aprobar lo propuesto por 
V. E. en la segunda paite de su ci
ta la cumunicacmn »

De R a' órd.'n comunicada por 
d cho Sr Mniislr > lo u a-'ad । á V E. 
para su conocimienlu y cf el is cor- 
i spondienlvs 1) os guarde á V E. 
muchos aii"S Madrid 27 de e- 
li/mbre de 1858.—E Oficial pri
mero, J lan de L sea. — S ñur...

L» (¡ue he dispuesto se inserte en 
este penódiro iffvud pura conoci- 
mienlo del público. Zurafpza 15 de 
Octubre de 1858.—Ignacio Mendez 
de Vigo.

---------- ----- ------------------

Nú m . 1495.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Imprentas.

A las tres de la larde d d primer 
Domingo del mes de Noviembre próc- 
simo Uuidiá lugar en el local de este 
Gobierno la subasta para la impre
sión y distribución del B delm oíbcial 
de esta provincia para el año veni
dero de 1859, con arreglo á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 3. 
de Setiembre de ü8.6, 8 y 2i de 
Octubre de 1856, y 1.° de Octubre 
último, bajo el pliego de condiciones 
que estará de mamíieslo en la Se- 
crtlacía de Gobierno.

Los que se mlerescn en la subasta 
dirigirán sus proposiciones en pliegos 
cerrados por el correo ó bien dep-.- 
silándolos en la caja que se hallará 
colocada en la pod ría de este G >- 
bienio hasta la hora del remate, sien
do indispensable para poder hace 
proposición haber acreditado el depó- 
sil > préxio de 8000 rs. cola Teso
rería de Hacienda pública de esta- 
provincia, según lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Octubre de 18Í9. 
Logroño í de Octubre de 1858 == 
Francisco Lalasa

-------------------4.------------------

Nn. 1196.

D Miguel Lope Escudero, Comen
dador de la Realórden Americana 
de Isabel 11 Católica. Juez- de 
primera iuslancia del disintió del 
Pilar de Zaiagoea.

Por el presenl'* de cita, llama y em- 
l plaza á Felipe Altura, Jj s c  Devesa, Cris— 

lób d Alamar, Miguel Lázaro, Pedro Pas
cual, José Sol°r, Benito Fraguas, Ra
món Aguilar, Salvador Escud'ro, Félix 
Remad, Carlos Montañés, Mariano Obis, 
Hilario López, Manuel Ayesa, Miguel Or

I te, D. Ignacio Cortés, D Pedro Molas, 
D Aniceto Dargallo, D Plácido Caba
nas, I) Antonio Navarro, Romualdo Fer- 
rer, Pascual Julve, D. Joaquín Gómez y

Bartolomé Trullenque,’| residentes que 
fueron en esta capital, para que en el 
término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo con- 
Ira el Escribano D. Félix Valle y Sala- 
mero y D. León Árbex, sobre falsedad 
en el otorgamiento de varias escrituras; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 9 de Octubre de 1858.—Mi
guel Lope Escudero.—Por mandado de 
S, S., José Colomer.

Nú m . 1497

Por c! presento se cita, liorna y 
emplaza por segundo edicl.) y pre
gón á C.lesliim Labilla, vecino de 
Villamayor, de este partido judicial, . 
de 36 años de edad, pata que en el 
término de 9 días que se le señalan, 
se presente en este Júzgalo á res
ponder á los cargos que I * resultan 
en causa f nina Ja sobre lesiones gra
ves causadas á su convecino Nicolás 
Fernand), pues pasado dicho termino 
sin habei lo verificado, le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 8 de Oclubre de 1858. 
=Miguel L-pe Escudero —Por man
dado de S S., J j s Io Almenara.

--------------- ------ ------------

Nú m 1498.

D. Antonio Pugnaire^ Juez de pri
mera instancia de Pina

Por el presente mi primer edicto y pre
gón cito, llamo y emp'azo á Rudesindo 
Rodes, natural y domiciliado en La Al- 
molda, para que dentro del término de 
9 (lias que se le prefijan, se presente en 
este Juzgado á rendir su declaración 
indagatoria y hacer so defensa ea la 
causa que se sigue contra el mismo, 
sobre lesiones á Francisco Olivan Sam- 
per, pue- de hacerlo asi se le oirá y 
guardará justicia eu lo que la tuviere, 
y de 'o contrario se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía con los es
trados del Juzgado^, parándole el per
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juicio que haya lugar. Dado en Pina á 
6 de Octubre de 1858.—L. Antonio 
Pugnaire.—Por su mando, Prudencio 
Bonilla.

Nü m . 1499.

Por el presente se cita, llama yem- 
pUza por primer edicto y pregón á Sal
vad >r Guillen y Farjas, soltero, de La 
Zaida, para que en el término de 9 
dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en 
la causa sobre heridas y muerte subse
guida de Francisco Alegría menor, su 
convecino; que si se presentase se le 
oirá y hará justicia, y en otro caso por 
su rebeldía se sustanciará la causa en 
estrados, parándole el perjuicio que hu
biere lugar. Dado en Pina á 4 de Oc
tubre de 1858.—L. Antonio Pugnaire. 
—Por su mandado, Lorenzo Perez Car- 
lora. 

-------------------- ----

Nú m 1500.

D. Esteban López Ezquerra, Juez 
en comiswn del partido de Sos.

Por el presente se llama, tila y em
plaza por primer pregón y edicto á Jorge 
Juster, Alcaide que filé de las cárceles 
de esta villa, para que en el término 
de 9 dias se presente á deducir el de
recho que crea asistirle en causa for
mada contra el mismo, sobre haberse 
dejado fugar al.preso Felipe Longas, ve
cino de Bie!, y otros escesos, pues de 
no verificarlo se sustanciará la causa 
con los estrados del Tribunal y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en la villa de Sos á 7 de Octubre de 
1858.—Esteban López Ezquerra.=Por 
su mandado, Salvador Blanco.

Parte no oncial.

Interesante á los A juntamientos.

En la imprenta y obradar de eneqa- 
defaaciones de Ramón León, plaza de 
las Estréved.-s núm. 176 frente al Coso, 
se halla de venta el papel impreso ar
reglado á los modelos é instruciones vi- 
gi ntes para la confección de las car
tillas evaluatorias y nota general de ri
queza; cuyos documentos tiene arregla
do- la Administración principal de Ha
cienda pública de esta provincia, siendo 
comprensivos los referidos impresos de 
todas las clases de cultivo asi de regadío 
como de secano, prados, dehesas y ga
naderías de todas las clases con lo- gas
tos al por menor de conservación y en
tretenimiento; por manera que se halla 
hecho todo el trabajo material sin que 
les quede á las Juntas periciales y 
Ayuntamientos, mas que el de llenar el 
correspondiente á los guarismos.

También se hallará impreso y ra
yado el de los amillaramtentos y resú
menes de riqueza en el momento /jue 
por la m neionada Administración se 
cirquleu los modelos á los cuales deban 
suj. tarse las municipalidades para su 
furmáemn, y en la actualidad hay un 
grao surtido de toda clase de documen

tos para las Secretarlas de' los Ayunta
mientos á precios muy arreglados 4

La conducta <h‘ far Hacéulic-) del 
puetdo de Yahlealgorl'a, provincia de 
Teruel, se halla vacante, su d ila
ción consiste en 5.500 rs. y ade- 
maí 500 rs. por la titularidad de 
los pobres, satisfechos en das plazos 
iguales, al Marzo y S. Miguel de 
Setiembre; los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á la secretaría del 
Ayunlamienl» hasta el día I ? del 
próxiim Noviembre, que se pro
veerá.

LICOR NANKIN,
P.)R EL DICTO 11 PADRÓ.

Para teñir en 8 minutos el cabello, los 
bigotes y pitillas, desde, el coloreas- 
taño oscuro, hasta el hermoso negro 
de ébano.
La ventaja de esta composición es su

perior á lodos los inventos que hasta el 
dia se han descubierto. Uno mismo se ti
ñe sin necesidad de desengrasar la p irle 
pilosa Viajando y en el locador se prac
tica esta operación, sin necesidad dé pre
paración prévía. Este licor no altera en 
nada la esencia del cabello. S* acaba de 
recibir en la perfumería d1 la Cesta Flo
rida, calle de S. Gil número 32.

En la misma se encontrara cuanto se 
desee en perfumería y jabonería.

Los vecinos de la villa de Gelsa, par
tido de Pina, contratarán un farmacéutico 
y un médico desde el día' '20 de Octu
bre con la dotación el primero de 9000 
reales y el segundo de 7000 rs., las ' 
asignaciones serán satisfechas parle del 
presupuesto municipal por asistencia de 
pobres y lo demas por una comisión d * 
vecinos mediante los ajustes q íé han 
hecho con los demás;"los aspirantes di
rigirán sus solicitudes hasta el 20 men
cionado en que se proveerá, al propie
tario D Agustín Falcon en cuyo poder 
obra el pliego de condiciones de las 
contratas. 2

La conducía de médico á partido 
abierto de los pueblos de Lelux,La - 
gala y Samper del Salz, diMa tes 
inedia hora del primero, se halla 
vacante, retí ¡huyendo al profesor) igra- 
ciado con 500 rs por la asisleuciá á 
los pobres.

Probablemente el profes m contra
tara con el de Aimonacid de la Cuba 
que tiene igual disUucia que aque
llos. Las solicitudes se dirigirán al 
Alcalde de Lelux hasta el dia 20 del 
actual.

El partido de cirujano de la villa de 
Encinacorba con la ras na se halla va
cante, su dotación consiste en 4600 rs., 
cobrados en la forma qu ‘ el profesor se 
arregle con la J mta de los vecinos. El 
que quiera pretenderla dirigirá sus so
licitudes antes del 30 del actual en cuyo 
dia se p oveerá.

El Ayuntamiento constitucional de 
Cadrete ofrendará en p ibiica subasta el 
campo llamado del C > uun, que ha pro
ducido en arriendo p >r un quinquenio 
92 rs. vn. anuales. Dicho acto tendrá 
lugar en los dias 17 y 2 i del actual en 
las casas consistoriales á hs 10 de sus 
mañanas, con s ijeeimi al pliego de con; 
diciones que se halla de manilieslo en 
la Secretaria de dicha corporación.

La conducta de cirujano de la villa de 
la Almolda á partido Cerrado se halla va

cante por traslación á otro punto del que 
la desempeñaba, su dotaciones 7900 rs. 
anualescohrados por el Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes de la misma, tiene 
además á su favor las barbas de los ve
cinos que se rasuran en sus casas: los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de la corporación municipal 
hasta el 30 del actual en que se proveerá.

AVISO IMPORTANTE.

Cemento hidráulico. En Mequinenza 
se ha estiblecido una gran fábrica de 
este artículo, con hornos continuos y 
calcinado con carbón de-piedra. La es
pecial y superior clase de la composi
ción e los materiales, que puede ase
gurarse no existen mejores en la Pe
nínsula y no ceden á los de Marsella 
é Italia, la igualdad de la cochura y 
finalmente la emnomia en el precio por 
la diferencia de longitud de iraspoite, 
hace que en esta Ciudad y toda la ri
bera, tengan este artículo ¿índi-p‘asa
ble para las obras de agua con ftvura- 
bles condiciones á las que hasta la Leba 
han conseguido.

Se vende, éa el almacén sito en los 
cubiertos del Mercado núm. casa de 
D. Andrés Arqué, ad .irliendo que dicho 
género se venderá con la garantía de 
ser tan bueno romo lo mejor del eslran- 
gero que se presenta en esta plaza. 3

Conforme con lo dispuesto por la Ad- 
minislráción priheipaí de ll icí -ndi pú
blica de. hi provincia < n circular dé 13 
del ultimo Seli 'mbfe ha disp testo el 
Ayuntamiento y Junta pericial de Villa- 
nueva di* Gállego, foru^run nuevo a ni- 
llaramiento y padrón de la riqueza de 
inmueale cultivo y ganadería que se ha
lla enclavada dentro d ■ los limites de su 
jurisdicción: en su virtud, lodos sus ve
cinos y terral‘nieates forastu-os pre
sentarán en la se retaría del Ayunta
miento en el t 'rmino de 12 dias á on- 
tar des le hoy 12 de Octubre, las res- 
peethas relaciones dé las fí.icas rústi
cas y urbanas que posean en dicho ter
mino, y di li clase y nú ne o de ca- 
lezi' de ganado; espr suido la cabida, 
pa: ili y confruntieione; de aquella, 
nombre del colono, si estuviesen arren
dadas, y cantidad anual que perciben 
por arriendo, para que en su vista pue- 
d< hacerse la clasificación y señalamien
to d-1 imponible que les corresponda, 
s gun las cu t Has de evaluación, á fi i 
de que sirva ya de base para los re
partimientos de inmuebles de 1859. Los 
que no presenten sus r dación-s dentro 
del término señalado, servirán las an
teriores de punto de partida, y se los 
formarán las nuevas, de ofi ño, debiendo 
sufrir el perjuicio que se .les irrogue 
en su caso; á cuyo fin y para que nin
guno pueda alegar ignorancia se publi
ca este anuncio.

Los vecinos de Aguaron, han deter
minado suspender hasta el dia 10 de 
Noviembre próximo, la provisión do la 
p aza de cirujano, dotada con la isig- 
n uñón annal de 6000 rs. Los aspiran
tes pueden dirigir sus solicitudes á don 
Santiago Gimeno Gasea del comercio de 
dicho pueblo, h isla el indicado di i en 
que se proveerá. 3

El partido de herrero-herrador de la 
villa de Villafeliche se halla vacante á 
partido abierto, lo que se anuncia al pú
blico para que el que quiera pretenderlo 
y mayores ventajas ofrezca á los labra
dores, se le concederá la casa-fragua 
con los útiles que hay.

El Ayuntamiento de Aranda de ' 
M meayo sacará en pública subasta 
pur el presente año el arriendo ó ven
ta del fruto de bellota del monte de
nominado a'a Sierra», pertenecien
te al común de vecinos, los hornos de 
pan cocer vía casa taberna quecor- 
responden á sus propios y los pesos < 
y medidas concernientes á los arbitrios 
de dicha villa, estos tres últimos para 
el año próximo viniente, cuyas su
bastas se verificarán los dias 10, 17 /
y 24 del actual y hura de las diez de 
sus respectivas mañanas en sus salas 
consistoriales, los que se adjudicarán 
al mas ventajoso postor, bajo.sus res- 
peclivos pliegos de condiciones y pre
via la aprobación superior.

Gran barato de objetos de escrito- . 
rio en el almacén de Isidoro Polot 
Coso, 19^ (rente á la Audiencia.
Deseando que todas las clases de la 

socred id puedan conseguir los prime
ros artículos que consliluyeii un es
critorio por un precio módico y al al- 
canc'* de lodos, he determinado desda 
este día el expender unas pacotillas que 
compuestas de los artículos siguientes 
se liarán por 1 i rs.

Una resmilla de papel superior de 
aguas, un ciento de sobres, una do
cena de plumas de acero, un porta 
plumas, una barrita de lacre, tm car
iucho de obleas, un lapicero, un cua- 
dcadillo, y un caí lucho de polvos de 
color. .

En el mismo establecí miento hay un 
bueo surlid i dti libros rayados á pre
cios arreg'adus, artículos de dibujo, 
prensas para copiar cartas, id. para 
Imbresen s eo, linlerDs de todas cla
ses, hades y otros efectos. i

MARTILLO ZARAGOZANO.
Sito en la cade de San Pedro No- 

lasco núm. 66.

En esle eslab’ecim enlo, único en 
^u clase en Zaragoza, se vende en pú
blica subasta luda clase de géneros 
y efectos á precios baratísimos 5

•El antiguo tac conocido como acre
ditado profesor dentista D. Antonio 
B rloncini, único en su arle, residente 
en esta capilal, saca dientes, muelas 
y ráimnes; pone toda clase de dien
tes y dobladuras complelas artificia
les minerales, que en nada se dis
tinguen de las naturales, y hará to
das las demas operaciones que co’' 
responden á su faculta I con destreza 
y prontitud, cuno k> tiene acreditado 
en los miles de pacientes que ha 
operado en el periodo de 12 años, 
que re-ide en esta ciudad, advi rle 
que ludo lo perteneciente al arle 
cá úco lo g rantizará dos años de 
iiunpi. Vive calle del coso número 
127 2 , líenle á la capitanía ge- 
••eral. . •■, ; , ® y

El Avuotamienlo constitucional del 
pueblo de Berdejo, arrendará en pública 
subasta en lus días 14, 17 y 2 4 del ac
tual á las dos d-1 sus respectivas lar" 
d *s, el horno de pan cocer pertenecien
te á sus propios, bajo el pliego de con
diciones que se leerá en el acto de ve
rificarse dicha subasta.

Imp y lit. del Comer .io Mayor lo-
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